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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, CELEBRADA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2025. 
 
PRESIDENTA: DIPUTADA YURIRIA ITURBE VÁZQUEZ. 
 

SECRETARIAS: DIPUTADA SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY Y DIPUTADA MA 
DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES. 
 

Presidenta: Buenas tardes, solicito a la Diputada Secretaria Silvia Isabel Chávez 
Garay, tenga a bien pasar lista de asistencia. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

La de la voz, Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

 

Secretaria: Existe quórum legal para celebrar la presente sesión, Diputada 

Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias. También damos la bienvenida a la Diputada Judith Katalyna 

Méndez Cepeda, integrante de esta Comisión Permanente. 

 

Presidenta: Diputación Permanente, pasada lista de asistencia y existiendo el 

quórum requerido por el artículo 37 de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, se abre la presente sesión de instalación, siendo las diecinueve horas 
con cuarenta y seis minutos, del día 15 de diciembre de 2025. 
 

Presidenta: Diputadas y Diputados, con fundamento en los artículos 22, numeral 1, 

inciso a), y 83, numeral 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado, me permito hacer de su conocimiento que el Orden del 
Día es el siguiente: I. Lista de asistencia. II. Apertura de la Sesión de Instalación de 

la Diputación Permanente. III. Lectura del Orden del Día. IV. Declaración de 
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Instalación de la Diputación Permanente. V. Clausura de la Sesión de Instalación. 

Eso es el Orden del Día. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, esta Presidencia los invita hacer la declaratoria 

de instalación de este órgano legislativo. Los invito se pongan de pie, por favor.  

 

Presidenta: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas; y 55, numeral 1 de la Ley sobre la Organización 

y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, declaro legalmente instalada la Diputación Permanente que 
fungirá durante el Primer Período de Receso correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional de la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, con efecto a partir del 16 de diciembre del presente 
año, quedando facultada para ejercer las atribuciones conferidas previstas por el 

artículo 62 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  

 

Presidenta: Pueden ocupar sus lugares.  

 

Presidenta: Agotados los puntos del Orden del Día, se clausura la presente sesión 

siendo las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos, declarándose válidos 

los Acuerdos tomados y se cita para la Sesión de la Diputación Permanente que 

tendrá verificativo el día martes 6 de enero del 2026, a partir de las 12:00 horas. 

Muchas gracias. 


